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Et suscrito DTPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco' y

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Político, osí como los ortículos 135 frocción

l; 139, 140 y 142 de lo Ley orgÓnico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomienios del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente lNlclATlvA

DE LEy que odiciono el Copítulo lTer del Título Tercero con los ortículos

87 Quóter, 87 Quinquies, ST Sexies,87 Septies, 87 Octies, 87 Nonies y 87

Decies o lo LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO, poro lo cuol hogo

losiguiente; 
EXposrcrót¡ DE MoTrvoS:

Lo residencio médico constituye uno etopo formotivo de posgrodo en

lo cuol los y los médicos generoles, tros oprobor el Exomen Nocionol

de Aspirontes o Residencios Médicos (ENARM), ingreson o progromos

intensivos de especiolizoción clínico. Esie sistemo combino lo

educoción formol con lo prestoción de servicios osistencioles, en

hospitoles que funcionon como unidodes receptoros de residenfes

reconocidos por su copocidod docente, plonto ocodémico y

servicios clínicos especiolizodos.

En términos funcionoles, el residente cumple un doble rol

Acodémico, en ionto curso un progromo de formoción

profesionol ovolodo por instituciones de educoción superior,

con objetivos pedogógicos definidos.
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Asisienciol, ol poriicipor octivomente en lo otención directo de

pocientes, bojo lo supervisión de médicos adscrifos Y

especiolistos.

Este modelo, vigente en iodo el mundo, tiene como finolidod formor

f VOn en

uno responsobilidod ético v jurídico, gorontizor que dicho formoción

se reol¡ce en cond¡ciones dignos, segUros y hUmonomente sostenibles'

LA pROBLEMÁrlCe ESTRUCTURAL EN mÉXICO Y SU EXPRESION EN

JALTSCO.

En México, miles de médicos residenles enfrenton iornodos excesivos

de hosto I I 0o .l20 
horos semonole con ouord s ininterrumpidosde

mós de 3ó horos sin desconso, ni espocios odecuodos poro dormir o

olimentorse. Estos condiciones ofecton su solud físico y mentol, y

oumenton los errores clínicos, con riesgos poro lo seguridod del

pociente.

Lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud (OMS) ho odvertido que lo fotigo

loborol y el estrés crónico en el personol médico son determinontes

directos de eventos odversos Y desempeño deficiente' AdemÓs'

estudios de lo orgonizoción lnternocionol delTrobojo (olT) reconocen

que los jornodos extendidos constituyen uno formo de violencio

loborol estructurol.

En el ómbiio locol, Jolisco olbergo mós de 4,000 residentes médicos

distribuidos en instituciones pÚblicos y privodos. Sin emborgo, no exisie
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desconsos mínimos o servicios de bienestor. Los Normos oficioles

Mexiconos (como lo NoM-ool-ssA3-2023) contienen lineomientos l3r

generoles, pero su cumplimiento depende de lo voluntod institucionol

y no de uno obligoción legol locol'

En lo próctico, tos residenles lroboion bojo un vocío jurídico, no son

plenomente reconocidos como trobojodores, pero tompoco como

esludionles prolegidos; sus derechos quedon frogmenlodos enlre

normqlivos educotivos, loboroles y sonitorios'

EFECTOS EN SALUD PÚ¡TICN Y DERECHOS HUMANOS

Los consecuencios de este modelo son profundos:

. Fotigo crónico, trostornos del sueño y depresión'

. Riesgo oumentodo de errores médicos Y negligencio por

ogolomiento.

. Desgoste emocionol y violencio inslitucionol normolizodo,

especiolmente contro mujeres residentes'

. Desmotivoción profesionol Y fugo de tolentos del sistemo

público.

Desde uno perspectivo de derechos humonos, esto situociÓn

conlroviene el ortículo 4" constitucionol, que gorontizo el derecho o lo

protección de lo solud, y el ortículo 
,|23, que ordeno condiciones

loboroles dignos y sociolmenle Útiles'
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En el plono internocionol, VUINC ro el Pocfo I nternocio nol de Derechos

Económicos, Socioles v Culturoles (ort. 12) y el Convenio 
,l55 de lo OIT

sobre seguridod y solud de los trobojcdores'

LIMITACIONES ACTUALES Y NECESIDAD DE ARMONIzACIóN LOCAL.

Si bien lo Ley Generol de Solud y lo Ley Federql del Troboio contienen

disposiciones generoles sobre residencios médicos, su oplicoción es

predominoniemente federol. En el nivel estotol, lo Ley de Solud del

Eslodo de Jolisco corece de un copítulo específico que:

. Defino jurídicomente qué es uno residencio médico.

. Estoblezca límites obligotorios de jornodo y guordio.

. Obligue o creor espocios de desconso, olimenioción y opoyo

psicológico.

. Regule comités de ético y bienestor del residente'

. Preveo meconismos de denuncio Y sonción frente ol

hostigo miento jerórq uico.

Esto omisión genero un vocío de protección iurídico, que perpetÚo

obusos y pone en riesgo lo seguridod de los pocientes y del propio

residente.

ARMONIZAC¡óN CON INICIATIVAS Y REFERENTES NORMATIVOS.

Lc iniciotivo federol presentodo por lo Senodoro Josmine Bugorín del

Portido Verde Ecologisto de México, visibilizo que hoy residentes que

llegon o loboror 'l 10-l20 horos semonoles con guordios de 3ó horos
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l0promedio; s

posterior), exiqe espocios dignos poro olimentoción y reposo' sequros

te

con sistemos de denuncio onónimo y sonciones efeciivos

Estos ejes deben oterr¡zqrse en lo Ley de Solud de Jolisco poro que

seon exigibles en el Ómbito estotol y oplicobles o todo presiodor

público, sociol o privodo que opere compos clínicos con res¡dentes'

Lo euE sí se puEDE y DEBE HACER HACIA uN MoDELo JALlsclENsE DE

BIENESTAR Y SEGURIDAD MÉOICA.

Lo reformo estoiol que se propone tiene como objetivo ormonizqr lo

Ley de Solud de Jolisco con los estÓndores federales e internocionoles,

o trovés de cinco ejes:

iies rno U . Jornodo mÓximo de B0 horos

semonoles y guordios de 24 horos con l0 de desconso posterior'

2. Espocios de bieneslor. Derecho o Óreos dignos de olimentoción'

desconso y oseo duronte guordios; ires tiempos de comido y

horos efectivcs de sueño

3. Ambientes libres de violencio. creoción de comités de ético y

bienestor, sistemos de denuncio onónimo Y sonciones

odministrotivos Y ocodémicos.

eYY
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INICIATIVA DE LEY que odic¡ono el Copítulo I Ter cjel ftulo Teæro

áz Ñon¡es y gz Decìes o lo tEY DE SALUD DEt ESTADO DE JALISCO'

con los ortícuros gRFBENÐFû*GlA¿scx¡es¡zsep t¡es_-

4. Supervisión y colidod docente. MÓximo de cuotro residentes por

médico odscrito; 20% de octividodes teóricCIs; protocolos de

escolom¡ento clínico

5 P ol U mo Progromo Estotol de

Formoción y compo clínico con evoluociÓn periódico de

condiciones loboroles y ocodémicos'

lo

del servrcto ou ico de solud. reducen errores médicos fotiqo,

fortolecen lo ibi ido stitucio ldels son estotol.

JUSTIFICACIóN PARA ESTABLECER UNA JORNADA tvtÁXImn DE 80

HORAS SEMANALES.

Lo limitoción de lo jornodo móximo de los y los médicos residentes o

80 horos semonoles constituye uno medido de solud pÚblico' ético y

nsti l. Diversos estudios científicos, entre ellos los

reolizodos por lo Asocio ctón Médico Americana (AMA)r y el Consejo

de Acredttoción poro la Educocion Médico de Posgrodo (ACGME)2

hon demostrodo que jornodos superiores o dicho límite incrementon

significotivomente lo incidencio de errores clínicos, ofectociones

cognitivos y trostornos del sueño, lo que repercute directomente en lo

seguridod del Pociente.

CI

Lo propio Orgonizoción Mundiol de lo Solud Y lo

lniernocionol del Trobojo hon reconocido que

Orgonizoción

los jornodos

I Asociocìón Médico Americono {AMA. Sit¡o Of¡c¡ol. Recuperodo de: https://www omo:ossÊ'oro/

2 Consejo de Acfedìtoción poro tà Educoción Médico o" eosgroJo 1etõi6.5ri;õfi.iol. R*uperodo de: hl!Þs://ww'ocqrre'ofo/
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prolongados sin desconso constituyen uno formo de riesgo loborol

grove y uno expresiÓn de violencio inslitucionol normalizodo'

En poíses como Estodos unidos, conodÓ, Reino unido y Espoño, los

progromos de residencio limiton lo corgo hororio o entre 70 y B0 horos

semoncles Promedio, justomente

profesionol con lo solud físico

entrenomiento.s

responden o un lo e d

educoción médico de posgrodo debe sustenlqrse en un equilibrio

entre lo próclico os¡stenciol y lo octuolizqción cieniífico continuo. Sin

un espocio formol de reflexión ocodémico, onólisis de cosos y revisión

poro equilibror

y meniol del

lo formcción

personol en

Al odoptor este estóndor internocionol, Jolisco no sólo protege los

derechos loboroles y humonos de sus residentes, sino que tombién

elevo lo colidod del servicio pÚblico de solud. Lo fotigo no puede ser

un requisito de cprendizoje ni un socrificio inherente o lc formociÓn

médico; el desconso odecuodo es un componente esenciol de lo

competencic profesionol y de lo seguridod de los pocientes.

JUsTrFrcAcróN DEL2I%DE AcTtvtDADEs TEóRlcAs Y Los PRoTocolos

DE ESCALAM¡ENTO.

El requisito de que los progromos formotivos incluyon ol menos un

veinte por ciento de octividodes teóricos presencioles semonoles y lc

obligoción de esloblecer protocolos de escolomiento ciínico

o. Lo
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de evidencio, lo residencio corre el riesgo de reducirse o trobojo

operotivo, perdiendo su corÓcter formotivo y ético.

Asimismo, los protocolos de escolomiento qoronlizon que los

resid enles octÚen dentro de los lími desucompete io, evit o

m rsto lio stn

Sexies, 87 Sepiies, 87 Octies.
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DEL CONGRESO Esto disposición ormonizo con lo NoM-001-ssA3-2023 sobre lo

orgonizoción y funcionomiento de los residencios médicos' osí como

con los mejores prócticos internocionoles en docencio clínico, donde

lo seguridod del pociente Y el oprendizoje guiodo son ejes

inseporobles.

Con ello, lo iniciotivo consolido un modelo jolisciense de formqción

médico bosodo en lo ético del cuidodo, lo docencio responsoble y lo

seguridod clínicq, en el que el oprendizoje no se construye desde el

ogotomienio ni lo improvisoción, sino desde lo reflexión, lo supervisión

y lo octuolizoción continuo.

FUNDAMENTO JURíDICO NACIONAL E INTERNACIONAL.

Conslilución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos:a

En su ortículo 4 reconoce el derecho o lo protección de lo solud'

,,Todo Persono fiene derecho o Io protección de lo solud. Lo Ley definiro los

boses y modolidodes poro elocceso o los servicios de sotud y estob/eceró /o

concurrencro de lo Federocion y tos enlidodes federotivos en moterio de

o

¡ consii.lución Polílico de los Eslodos un¡dos Mex¡conos. cómoro de Dìputodos del congreso de lo unìón'

hlips://ww.d¡putodos'gob.mx/LeyesBiblio/pdf /CPEUM pdf

Recuperodo de:
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sotubridod generot, conforme o lo que dispone lo froccion XVldelortículo 73

de esfo constitucion. Lo LeY definiro un sisierno de so/ud poro elbienestor'

con elfin de goronl¡zor lo extensió n progres¡vo, cuontifotiva y cuol¡tot¡vo de

los servicios de solud poro lo otencion integrol y grotuito de /os personos gue

no cuenten con segur¡dod socio/."

por su porie, el ortículo 123, reconoce los condiciones d¡gnos de

trobojo.

,,TodQ persono tiene derecho ottroboio digno y sociolmente Útil; ol efecto'

se promoverón lo creoción de empleo s y to orgonizoción sociol de \roboio'

conforme o la leY.

Ley Generol de Solud:sa

El ortícu lo 20 estoblece los finolidodes esenc¡oles del derecho o lo

protección de lo solud, reconociéndolo como un componente

fundomentol del bienestor integrol de los personos y de lo sociedod'

Esie precepto oborco desde el cuidodo físico y mentol, lo mejoro de

lo colidod de vido y lo promoción de volores solidorios' hosto el

occeso equitotivo y grotu¡to o los servicios de solud, lo investigoción

científico y lo prevención de enfermedodes, gorontizondo osí un

enfoque integrol y humcnisto en moterio soniiorio.

,,Artículo 2o.- Etderecho o lo protección de lo so/t.td, fiene los siguienfes

finolidodes:

Dipuiodos del Congreso de lo lJnión' Recuperodo de:

9

s Ley Generol de Solud' Cômoro de

ht'lps://www.dipuf odos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf /tGs'pdf



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NU

lNiClAÌlVA DE LEY que od¡cìono el CopílLiìo i ter oel Ìíiulo lercero
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t. El bíenestor fís¡co y mentol de /o perso no, poro contr¡bu¡r ol eiercicic pleno

de sus copocrdodes;

It. Lo protongac¡on y meioromienio de to colidod de lo vido humono; lll' Lo

proteccion y el ocrecentom¡ento de /os vo/ores gue coodYuven o lo

creocion, conservoc¡ón y disfrute de condiciones de so/ud que contrtbuYon

ol desorrollo sociol;

tv. Lo exfensión de octifudes so/idorios y responsob/es de to pobloción en lo

preservoción, conservoción, meioromiento y restourocion de lo solud;

v. Eldisfrufe de servicios de sotud y de osisfencio sociolque sofisfogon eficoz

y oportunomenfe los necesidodes de lo pobtoción' Trotóndose de personos

que corezcon de seguridod sociof lo presfoción grotuito de servicios de

solud, medicomenfos y demós insumos osociodos;

vt. El conocimtento poro el odecuodo oprovechomiento y utilizoción de /os

servicios de solud;

vtt. Et desorroilo de /o enseñon zo y lo investigoción científico y tecnológico

poro lo solud, Y

vtil. Lo promoción de /o so/ud y lo prevención de los enfermedodes."

El ortículo 90 dispone lo coloboroción entre lo Federoción Y los

entidodes federotivos poro gorontizor el odecuodo funcionomiento

del Sistemo Nocionol de Solud. Estoblece que los gobiernos estololes

deben ploneor, orgonizor y desorrollor sus propios sistemos de solud'

coord¡nÓndose con lo Secretorío de Solud o trovés de ocuerdos que

oseguren uno ploneoción coherente, Oorticipotivo y congruente entre

los niveles federol y estotol, fortoleciendo osí lo eficocio y equidcd en

lo prestoción de los servicios de solud en todo el poís.

,,Artículo9o.- Los gobiernos de /os enfidodes federofivos coodyuvorón' en el

ombito de sus respecfivos compefen cios y, en su coso, en /os términos de los

ocuerdos de coordinoción que ce/ebren con lo secretorío de solud' en lo

operoción, funcionomiento y fortolecimienfo de/ sisfemo Nocionolde so/ud'

10
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poro io cuol, ptoneoron, organ¡zarón Y desorrottorón en sus respecl¡vos

circunscripciones territorioles, s¡sfemos estoto/es de solud, procurondo su

porticípoción progromotico enel Sistemo Nociono/ de Solud'

Lo Secrelo río de sOlud coordinoró Io concordoncio de los progromos

federo/es en lo moteria con el de los enfidodes federolivos, promoviendo

gue /o planeoción seo congru ente, obietivo y porticipotivo'"

NOM-001 -SSA3-2023:¿a

Lo Normo oficiol Mexicono NOM-00,|-ssA3-2023 estoblece los

lineomienlos poro lo odecuodo orgonizociÓn y funcionomienlo de los

residencios méd¡cCIs en los estoblecimientos de otención médico del

poís. su propÓsito es gorontizar que lo formoción de especiolistos en

solud se reolice bojo criterios uniformes de colidod, responsobilidcd y

legolidod, regulondo los procesos de enseñ anza, tutorío, selección y

evoluoción de los residentes.

Esto normo es de observoncio obligotorio poro todos los instituciones

que funjon como unidodes médicos receptoros, contribuyendo osí ol

fortolecimiento del sistemo nocionol de solud o irovés de lo

preporoción profesionol y éticc del personol médico en formoción'

NOM-035'STPS-2018:7

Lo Normo oficiol Mexicono NOM-035-STPS-20,l8 tiene como finolidad

proteger lo solud mentol y emocionol de los trobojodores medionte lo

lo

!o

Federoción.

Federoción.

Recuperodo de:

Recuperodo de:
ó NORMA Oficiol Mexiccno NOM-OOi-SSA-2023' - D¡orio Oficiol

nrtpt'l)ãiüÅi.iorrolot.mx/siiet /residencios/docs/NoM-00l-ssA-2023'pdf
i '- ÑOn,'¡¡ dt¡.¡ot Mexicono NOM-035-STPS-2018' Diorio Ofic¡ql

nttps:/)lww.dof'gob.mx/ncic-deiqlle'php?codigo=554 1 828&fecho=23ll 0i201 8#gsc

de

de
.iob=0
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identificoción, onÓlisis Y prevención de los foclores de riesgo

psicosociol en los centros loboroles. Esto disposición busco promover

entornos orgonizocionoles soludobles, donde prevolezcon

condiciones de respeto, equ¡dod Y bienestor, contribuyendo ol

equilibrio entre lo vido loborol y personol, osí como ol incremento de

lo productividod y lo colidod de vido en el irobojo'

poclo lnlernocionol de Derechos Económicos, socioles Y

Culluroles:e

El ortículo l2 del Pocto lnlernocionol, consogro el derecho de todo

persono o gozqr del mós olto nivel posible de solud físico y mentol'

estobleciendo uno obligoción cloro poro los Estodos Porte de

gorontizor su pleno efectividod. Este precepto oborco occiones

fundomentoles como lo reducción de lc mortolidod infontil' lo

promoción del desorrollo soludoble de lo niñez, lo mejoro de los

condiciones de higiene loborol y ombientol, lo prevención y conlrol

de enfermedodes, osí como el occeso universol o lo otención médico'

En conjunto, reofirmo lo solud como un derecho humono esencioly un

componente indisPensoble

personos.

"ArÌículo l2

del bienestor Y lc dignidod de los

l. Los Estodos Porfes en el presente Pocto reconocen el cerecho de fodo

persono oldisfrufe delmós otto n|elposible de solud física y mentol'

2. Entrelos medidos que debe rón odoptor /os Esfodos Podes en el Poclo o fin

de oseguro r lo pteno efectividod de este derecho' figurorón /os necesorios

pora:

de:

t2
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PODER
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NÚME

INICIATIVA DE LEY que odiciono el CÕpítulo I ler dei Título Tercero

áz Ñon¡es y Az Deciés c lo LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO'

côn tos ortículos aÐGEEIÚtr¡ÞtGl@

o) La redvcc¡on de lo mortinototidod y de /o mortol¡dod infonfil, y e/ sono

desarrollo de /os niños;

b) Et mejoromiento en todos sus ospecfos de to higiene del froboio y del

med¡o omb¡ente;

c) Lo prevención y el trotomiento de los enfermedodes epidémicos'

endémicos, profesionoles y de otro índote, y lo lucho confro ellos;

d) Lo creoción de condiciones gue oseguren o lodos osisfencio médica Y

servicios médicos en coso de enfermedod"'

Principios de lo Decloroción Universol sobre Bioéticq y Derechos
a

Humonos (UNESCO, 2005):r

Los principios de lo Decloroción Universol sobre Bioético y Derechos

Humonos son: respeto o lo dignidod humono, el principio de no

mcleficencio, el principio de no hocer doño, el principio de

beneficencio, el principio de outonomío y responscbilidod individuol'

el principio de justicic, lo no discriminociÓn y lo estigmotizoción' y lo

solidoridod humono

"Artículo I Alconce

l. Lo Dec toroción troto de /os cuesfiones éficos relocionodos con /o

medícino, /os ciencios de /o vido y /os tecno/ogíos conexos oplicodos o los

seres humonos, teniendo en cuento sus dimensiones socioles' iurídicos y

ombienfo/es.

2. Lo Dectoroción vo dirigido o /os Esfodos. lmporfe tombién orientoción'

cuondo procede, poro los decisiones o prócticos de individuos, grupos'

comunidodes,insfifucionesyernpresos,pÚblícosyprivodos'

Artículo 2 Obietivos

r Decloroción Universol sobre Bioéfico y Derechos Humonos UNESCO Recuperodo de:

https://unesdoc.unesco.org/ork:/48223lp0000 I 4ó I 80-spo
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Nún¡eRo

tNtctATtvA DE LEy que odìciono el copílulo !Ter del Ìílulo Tercefo con los orlículos dtGPlENDEtlÛÞA8'Z Sexies' 8'/ Septi

87 Ñonies y 87 Dec¡es o lo LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO'

Los objelivos de lo presenle Decloroción son:

o) proporcionor un morco universo/ de principios y procedimienfos que sirvon

de guío o /os Esfodos en lo formuloción de legis/ociones, políficos u ofros

instrumentos en el ómbifo de Io btoético:

b) oríenfor to occión oe individuos, grupos, comunidodes, instifuciones y

ernpresot pÚblicos Y Privodos;

c)promoverelrespefodetodignidodhumanoyprolegerlosderechos
humqnos,velondoporelrespefodelovidadelossereshumonosylos
líberfodes fundomenloles, de conformidod con el derecho inlernocionol

relotivo o los derechos humonos;

FUNDAMENTO ET¡CO.

El principio de no moleficencio obligo o evitor prócticos que doñen ol

personol en formoción; el de beneficencio exige generor entornos que

fovorezcon lo solud y el oprend¡zoje. En lo medicino moderno' el

bienestor del residente es condición del bienestor del pociente-

CONCLUSIóN: olONlF¡CAR tA RESIDENCIA tvtÉolCe ES FORTATECER LA

SALUD pÚst¡ca.

El sistemo de solud no puede sostenerse sobre lo fotigo, el miedo o el

obuso. Gorontizor el desconso, lo olimentoción, lo seguridod

emocionol y lo formoción ético de los médicos residentes no es un

privilegio, es uno obligoción del Estado y una exigencio de lo soc¡edod

que confío en su trobojo.

Jolisco puede colocorse o lo vonguqrd¡o nqc¡onol uno reform o

nifi

con

ost

1,4
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lNlClAflVA DË LEY que odiciono el Copílulo I Ter del Tíiuio Terc-ero con los ortículos

87 Nonies y 87 Deciés o lo tEY DE SATUD DEt ESIADO DE JALISCO'

V COIooue ol ser humono. médico v oocienie. ol centro de lo oolíticc

público de solud

por lo expuesto, resulto necesorio y urgente que en lo Ley de solud del

Eslodo de Jolisco se incluyo un copílulo específico que regule los

condiciones de formoción, bienestor y seguridod de los y los médicos

residentes, con el fin de gorontizor que su preporoción profesionol se

desorrolle en ombientes dignos, libres de violencio y con jornodos

humonomenle soslenibles. Estc reformo permitirÓ ormonizor lo

legisloción estotol con los estóndores nocionoles e internocionoles en

moterio de derechos loboroles, solud ocupocionol Y educoción

médico, osegurondo que el proceso de especiolización se reolice

bojo principios de dignidod humono, prolección o lo solud y seguridod

del pocienle, en beneficio tonto del personol en formoción como de

lo colidod del sistemo de solud jclisciense' '

NÚMERO
Sexies, 87 SePiies, 87 Octies,

ll

Lo presente iniciotivo se propone ubicor dentro del Título Terc

lo Atención Médico", medicnte lo odición de un Copítulo I Ter

rno los ". Esto ubicoción respondett

o un crilerio técnico Y sistemÓiico, pues lo residencio médico

constituye uno modolidod específico de otención médico

especiolizodo que combino lo formoción profesionol con lo prestcción

de servicios clínicos. Al situorse en este punto de lo Ley, lo reformc

montiene lo coherencio interno del ordenomiento, ubicondo lo

reguloción del personol médico en formoción dentro del bloque

normotivo que regulo lo prestoción directo de los servicios de solud,

onles de los copítulos dedicodos o poblociones o Óreos específicos

(como io solud de lo mujer o lo moterno-infontil). De esto formo' se

15



GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

NÚMERO

tNtctAT¡vA DE Lay que adìciono et copÍtuto lTer der fíiuto îerero con los odículos 8Ðfi88àmEûtl@h7 sexies ST seolies' 87 octies'

e7 Ñon¡es y AZ DecÈs o lo LEY DE SATUD DEL ESIADO DE JALISCO'

preservo lo estructuro jerÓrquicc del Título Tercero y se doto de

cloridod y ormonío legislolivo o lo incorporoción de disposiciones

reloiivos ol bienestor, supervisión y derechos de los y los médicos

residentes en el Estodo de Jolisco'

ULO TERCERO

DE LA ATENCIÓN ¡¡ÉPICN

CAPíTULO ITER

DE LAS RESIDENCIAS MÉDICAS Y DEt

BIENESTAR DEL PERSONAT EN

FORMACIóN

Arlículo 87 Quóter. los disposiciones

de esle CoPítulo son de orden

público e interés sociol, y tienen por

objeto regulor los condiciones de

formqción, bienestqr, supervisión Y

seguridod de lqs Y los médicos

residentes que desorrollen

octividodes clínicos o qcodémicos

en unidodes médicos Públicos,

socioles o Privodos del Eslodo de

Jolisco.

Lqs instituciones que funjon como

unidqdes receploros de residentes

deberón goronlizor que los

DICE:

DE LA ATENCIÓN MÉDICA

S/N CORRELATIVO

SIN CORRELATIVO

ULO TERCERO

DEBE DECIR:

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALrsco

1_6



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

tNtctAT¡vA DE LEY que odic¡ono el copítulo I fer del Tílulo lercero con los ortículos SIIEFEüItr}E]-t€!{SP'/ s"-ies' 8'Z stptle

ä/ Ñàn¡us y Az Deciãs o lo lEY DE SATUD DEL ESTADO DE JALISCO'

progromos de formoción se

desorrollen conforme o los pr¡nc¡p¡os

de dignidod humono, ético

profesionol, protección q lo solud y

seguridod del PocienTe.

S'N CORRELATIVO Arïículo 87 Quinquies. Pqro los

efectos de eslo LeY, se entiende Por

residencio médico el Proceso

ocodémico de Posgrodo medionte

elcuol un médico cirujono desorrollo

uno formoción teórico-Próctico

inlensivq en uno esPeciolidod

reconocido, o Trovés de lo prestoción

de servicios qsislencioles bojo

supervisión docente Y

responsobilidod instilucionol.

Los y los médicos residenles lendrón

un doble cqrócter jurídico Y

funcionol, como Profesionoles en

formoción Y como Personol en

enlrenomienlo clínico, debiendo

gozor de condiciones odecuodos de

desconso, qlimentoción, seguridod y

troto digno.

Arlículo 87 Sexies. Lo jornodo

móximo de lqs Y los médicos

residenles seró de ochento horos

S/N CORRELATIVO
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

lNtclATtvA DE LEy que od¡c¡ono et copíiuto I Te: det Título Íer-c_eío con tos ortículos sÐfEFENftEtSglAST sexìes, 87 septie

87 Ñonies y 87 Deciés o lc LEY DE SALUD DEL ESIADO DE JALISCO'

S/N CORRELATIVO

semonoles en Promedio mensu

n¡nguno semono Podró exceder de

cien horos.

Los guordios médicos no Podrón

durqr mós de veinlicuolro horos

cont¡nuos, debiendo oTorgorse un

descqnso mínimo de diez horos

ininterrumpidos fuero de lo unidod

médico ol concluirlos.

Duronte los guordiqs, los instituciones

deberón gorontizor lres tiempos de

olimenloción, espocios de desconso

y oseo, Y un mínimo de cuolro horos

efectivos de sueño.

los unidodes médicos deberón

implementor regislros electrónicos

oudilobles de jornodos Y guordios,

supervisodos Por lo outoridod

sonitorio eslotol.

ArÌícuto 87 SePties. los unidodes

receploros de residentes deberón

qseguror que los qctividodes

osistenciqles se reqlicen con

supervisión docente Permonente Y

proporcionol, con uno reloción

ql, y

18



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

INICIATIVA DE LEY que odiciono el Copílulo I Ter del Iílulo Tercero

87 Non¡es y 87 Decies o lo LEY DE SALUD DEL ESIADO DE JAIISCO'

NÚMERO

con tosoriículosùEBEt{ÐIEilûlAeäe¡jes-szlepi ScÏe¡--

S/N CORRELATIVO

móximo de cuotro res¡de

Los progromos formolivos deberón

incluir, ol menos, un ve¡nte por ciento

de qclividodes teóricos presenc¡oles

semonqles, y estoblecer proiocolos

de escolom¡enlo Pqro cosos que

excedon lq competenc¡o del

res¡dente o imPliquen olto riesgo

clínico.

Quedo prohibido osignor q residentes

de primer oño lq olención de

pocienles en eslodo crítico sin lq

presencio o supervisión directo de un

médico esPeciolisto odscrilo.

Artículo 87 Oclies. Los unidodes

médicqs deberón conTqr con un

Comité de Ét¡co Y Bienestor del

Residenle, integrodo Por

represenlonles de los residentes,

médicos odscritos, ocodemiq Y

ouloridqdes instilucionoles.

Dicho Comité lendró Por objelo

prevenir, qtender Y conolizqr

situociones de ocoso, hostigomiento,

viotencio toborot o foligo exTremq, osí

nfes por

médico odscrilo.
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

tNtctAftvA DE LEy que od¡ciono et cooí.tuto i Ter det título Tercero con los oriículos Ð6FiËNDG'NOlAaz&xieLeZ-seal d'ies--
8Z Ñon¡es y az Deciês o to LEY DE SALUD DEt ESTADo DE JALISCo'

S/N CORRELATIVO

como formulor recomen

correcl¡vos y proponer occ¡ones de

me¡orq.

Se deberón implemenlqr

meconismos de denuncio

confidenciol Y onónimo,

gorontizondo lo Protección del

denuncionle Y lo Prohibición de

represolios.

Artículo 87 Nonies. Lqs instituciones

de solud deberón proporcionor q los

y los residenles, seryicios de oPoYo

médico, psicológico y emocionol, osí

como seguros de vido Y de gostos

médicos duronle todo el Periodo de

su residencio.

Deberón hobilitor instolociones

odecuqdos poro lo olimenloción, el

desconso y lo higiene Personql, en

especiot duronle guordios y turnos

prolongodos.

Lo Secrelqrío de Solud Jolisco

supervisoró el cumplimiento de eslos

condiciones Y Podró imPoner

medidqs odministrqlivos en coso de

incumplimiento.

dociones
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

NU

tNtctATtvA DE LEY que odic¡ono el copílulo lTef del Tílulo Tercero con los odículos SflEptEt{DENg}A87 Sexies' 87 Sepiie

ôz Ñonies y eZ Decies q lo LEY DE SATUD DEL ESTADO DE iALISCO'

Artícuto 87 Decies. Lo Secretorío de

Solud Jolisco elobororó, en

coordinoción con instiluciones

educotivos Y de solud Público Y

privodo, un Progromo Eslolol de

Formoción Y ComPo Clínico, que

deberó conlener:

l. Crilerios Poro lo Ploneoción,

supervisión Y evoluqción de los

residencios médicos;

ll. Lineomienlos poro lo protección

del bieneslor físico Y mentol del

personol en formoción;

lll. Mecqnismos de insPección,

seguimiento y sonción o lqs unidqdes

receptoros que incumPlon lo

presenle LeY; Y

lV. Sistemos de seguimiento de

egresodos poro evoluor lq inserción

loborol Y los necesidodes de

especiolizoción en el Esfodo.

Lo Secrelqrío publicoró onuqlmenle

un informe sobre lqs condiciones

foboroles, ocodémicos Y de

S/N CORRELATIVO
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

NU

tNtctATtvA DE LEy que odìciono et copituto I fer det lítulo Tercero con los ortícuios d)6FENDGJIfGbAST sex¡es 87 seoties 87 oclies'

87 Nonies y 87 Decies o lo LEY DE SATUD DEL ESTADO DE JALISCO'

bienestor de los Y los

res¡dentes en Jolisco.

médicos

Los repercusiones de lo inicioiivo que se plonteo son los siguientes

l. Repercus¡ones Socioles: Lo inicioiivo impoctorÓ positivomente en el

bienesior y lo colidod de vido de los y los médicos residentes, ol

gorontizorles jornodos rozonobles, espocios dignos poro sU desconso y

meconismos efectivos de protección frente ol ocoso o violencio

institucionol. Estos medidos fortolecerón el sentido de pertenencio,

motivcción Y compromiso de los profesionoles de lo solud en

formoción, iroduciéndose en unc otención médico mós humono'

seguro y empÓtico hocío lo pobloción.

Asimismo, ol reducir los niveles de estrés y fotigo, se fcvoreceró lo

prevención de errores clínicos y se promoveró uno culturo sonitorio

bosodo en el respeto, lo ético y lo solud meniol del personol médico'

ll. Repercusiones Jurídicos: Desde el punto de visto jurídico, lo iniciotivo

llenoró un vocío normotivo en lo Ley de Solud del Estodo de Jolisco ol

incorporor disposiciones expresos que regulen lo residencio médico

bojo principios de dignidod, seguridod Y derechos humonos. su

oproboción forlolecerÓ lo ormonizoción legislotivo con lo Ley Generol

de Solud, lo Ley Federol del Trobojo y los trotodos iniernocionoles

rotificodos por México, en porticulor el Pocio lnternocionol de

Derechos Económicos, Socioles y Culturoles y los convenios de lo OIT

sobre condiciones loboroles.
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GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

|NlclATlVADELEYqUeodic¡onoelcopílUlclÎerdelTÍ,iUioTerceroconlosoriícUlostÐEP|ENtÆtr@}A@
àz Ñonies y Sz Decies o lo tEY DE sÁtUD DEL ESIADO DE JALISCO'

Ademós, dotorÓ o los outoridodes soniiorics esiotcles de uno bose

legol cloro poro supervisor, soncionor y goro ntizar el cumplimiento de

los condiciones mínimos de formoción Y bienestor del personol

residente, otorgondo certezo jurídico tonto o los instituciones de solud

como o los universidodes.

lll. Repercus¡ones Económicos: En términos económ¡cos' lo iniciotivo

generoró beneficios indirectos ol reducir los cosios CIsociodos o lo

rotoción, ousentismo y otenciÓn médico derivodo del ogotomiento y

estrés loborcl en residentes. A mediono plozo, lo mejoro en lo colidod

de vido del personol en formoción repercutirÓ en moyor eficiencio

institucionol Y reducción de errores clínicos que implicon gostos

odicionoles en los servicios de solud'

Lo reguloción tombién fomentoró lo ploneoción responsoble de

recursos humonos en solud y lo osignoción equitotivo de plozos de

espec¡olizociÓn, evilondo lo sobrecorgo en determinodos óreos y

mejorondo lo distribución de especiolisios en zonos con olto demondo

médico

lV. Repercusiones Presupueslorios: Lo iniciotivo no implico unCI corgCI

presupuesiorio significotivo poro el Estodo' yo que los medidos

propuestos pueden implementorse con los recursos humonos,

odministroiivos y moterioles existentes dentro de los instituciones de

solud. Los ojustes necesorios, como lo hobilitoción de óreos de

desconso, olimentoción Y oseo, pueden desorrollorse

progresivomente con bose en los lineomientos que emito lo Secretorío

de Solud. A lorgo plozo, los beneficios derivodos de lo reducción del

23
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DE IALISCO

PODER
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SECRETARiA
DEL CONGRESO

NÚ

tNlClAllvA DE LEy que cd¡c'ono el Copíruto I Ter det fílulo lercero cÕrì los orÌículos 8Ð6FlEltlflEilt@lÁPZ Sexies, 87 Septie

87 Nonies y 87 Decies o lo LEY DE SALUD DEL ESTADC DE JALISCO'

desgoste loborol, lo prevención de errores médicos y lo mejoro en lo

produclividod del personol compensorón ompliomente los costos

inicioles, consolidondo un sistema de solud mÓs eficiente, justo y

sostenible.

En conclusión, lo presente iniciotivo conslituye uno reformo rozonoble,

proporcionol y de ollo volor sociql, que coloco en el cenfro el

bieneslor, lo dignidod y lo seguridod de tos y los médicos residentes

como pilores del sistemo de sclud. se inscribe en lo político estotol de

solud público y educoción médico, ol elevor los estÓndores de

prolección sonilorio, loborol y ético en Jolisco, con efectos positivcs

en los ómbitos sociol, jurídico y económico' Su ción f

coli lo nm f n lizo

con los morcose o

nocionoles e internocionoles en moterio de derechos loborcles y solud

ocupocionol. AdemÓs, represento un impoclo regulotorio posilivo, ol

estoblecer reglos cloros y exigibles poro los instiiuciones de solud que

operon progromos de residencio, sin generor Corgos excesivos, pues

únicomente formoliza y vuelve obligoiorios los principios mínimos de

seguridod, docencio, desconso y respeto o los derechos humonos yo

previstos en lo normotivo federol y en los Normos oficioles Mexiconos

oplicobles.

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos l48,

y 154de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco' el

suscrito Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o

consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente;
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NÚ

lNtctATlvA DE LEy que odrcþno et cÕpítuto I ler del Tírulo Tercero col tos crtículos €gleFeiltfEl{@tA8? sexies' 8? sepll"ffi
ãZ Ñonies y az DecÈs o lo tEY DE SALUD DEt ESÍADO DE JALISCO'

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lNlclAT¡vA DE IEY que qdiciono el copílulo I Ter del Título Tercero con

los ortículos 87 Quóter, 87 Quinquies, 87 Sexies, 87 Septies, 87 Oclies'

87 Nonie s y 87 Decies o lo LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JAtlsco.

ARTíCULO ÚttlCO. Se odiciono el Copítulo I Ter del Título Tercero con

los orlículos 87 Quóter, 87 Quinquies, 87 Sexies, 87 Septies, 87 Octies,

87 Nonies y 87 Decies o lo LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALlsco, poro

quedor de lq siguiente monero:

TíTULO TERCERO

DE LA ATENCIÓN MÉDICA

CAPíTULO ITER

DE LAS RESIDENCIAS MÉDICAS Y DEL BIENESTAR

DEL PERSONAL EN FORMACIóN

Artículo 87 Quóter. Los disposiciones de esle Copítulo son de orden

público e interés soc¡o¡, y lienen por objeto regulor lqs condiciones de

formoción, bienestor, supervisión y seguridod de los y los médicos

residentes que desorrollen oclividodes ctínicos o ocodémicos en

unidodes médicqs públicos, sociqtes o privodos del Eslodo de Jolisco'

Los inslituciones que funion como unidodes receptoros de residenles

deberón goronT¡zor que los progromos de formoción se desorrollen

conforme o los principios de dignidod humono, ético profesionol,

prolección o lo solud y seguridod del pocienle'
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NÚME

lNtctATlvA DE LEY que odiciono ei copítuio I rer del lítulo fercerc cÒn los ortículos

87 Nonies y 87 Decies o lo LEY DÉ SALUD DEL ÊSTADO DE IALISCO

Artículo 87 Quinquies. Poro los efeclos de esto Ley. se enliende por

res¡denc¡o médico el proceso ocodémico de posgrodo mediqnte el

cuol un médico cirujono desorrollo uno formoción teórico-prócfico

intensivo en uno especiotidqd reconocido, q trqvés de lo presloción

de servicios osislencioles boio supervisión docente y responsqbilidqd

inslitucionol.

Los y los médicos residenles lendrón un doble corócler jurídico y

funcionol, como profesionoles en formoción y como personol en

enlrenomiento clínico, debiendo gozor de condiciones qdecuodos de

desconso, qlimenloción, seguridod y lrolo digno'

Artículo 87 Sexies. Lo jornodo móximo de los y los médicos residentes

seró de ochenlo horos semonoles en promedio mensuol. y ninguno

semono podró exceder de cien horos.

Los guordios médicos no podrón duror mós de veinlicuotro horos

continuos, debiendo olorgorse un desconso mínimo de diez horos

ininterrumpidos fuero de lo unidod médico ol concluirlos.

Duronte los guordiqs, los instituciones deberón goronlizor tres tiempos

de olimenloción, espocios de desconso y oseo, y un mínimo de cuolro

horos efectivos de sueño.

Los unidodes médicos deberón implemenlor regislros electrónicos

oudilobles de jornodos y guordios, supervisqdos por lo quloridod

sonitorio eslolol.

Ocires,

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRerlnín
DEL CONGRESO
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tNtCtAîtvA DE LEy que odic:onÕ et CÕpítuto I Ter cel Título lercero con los crtículos tÐtsFErÌ{DEül@ÞA8i Sexies'8'z Septi

87 Ñonies y 87 DecÈs o lo LEY DE SATUD DEt ESTADC DE JALISCO'

Arlículo 87 Septies. Lqs unidodes receploros de res¡denles deberón

oseguror que los oclividodes os¡slenciqles se reql¡cen con superv¡sión

docenle permqnente y proporc¡onol, con uno reloción móximo de

cuotro residentes por médico odscrito'

Los progromos formolivos deberón incluir, ol menos, un ve¡nle por

cienlo de octividodes leóricos presenc¡oles semonoles, y esloblecer

protocolos de escolqmiento poro cosos que excedon lo competenc¡o

det residente o impliquen ollo riesgo clínico'

Quedo prohibido osignor o res¡denles de pr¡mer oño lo otención de

pqcienles en eslodo crítico sin lo presencio o supervisión direcfo de un

médico espec¡ol¡sto odscrilo.

Artículo 87 Octies. Los unidodes médicos deberón contor con un

Comité de Ét¡co y Bieneslor del Residenle, inlegrodo por

representontes de los residentes, médicos odscritos, ocodem¡o Y

o utoridodes institucionoles.

Dicho comité lendró por objelo preven¡r, otender Y conol¡zor

situociones de ocoso. hosligomienlo, violencio loborol o foligo

exlremo, osí como formutor recomendociones correct¡vos y proponer

occiones de mejoro.

Se deberón implementor meconismos de denuncio confidenciol y

onónimo, goronl¡zondo lo prolección del denunciqnte y lo prohibición

de represolios.
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NÚME

INICIATIVA DE LEY que od¡c¡ono e¡ Copíiulo I Ter del lÍiuìo Tercero con los orlículos

87 Ñonies y 87 Deciès o ic LEY DE SALUD DEL ESIADO DE JALISCO'

Artículo g7 Nonies. Los instituciones de solud deberón proporc¡onor o

los y los residenles, serv¡c¡os de opoyo médico, psicológico Y

emoc¡onol, osí como seguros de vido y de goslos médicos duronle

todo el periodo de su res¡dencio.

Deberón hqbilitor instolociones odecuodos poro lo olimenlqción. el

desconso y lo higiene personol, en especiol duronle guordios y lurnos

prolongodos.

Lo Secretqrío de Solud Jolisco superv¡soró el cumpl¡m¡ento de estos

condiciones y podró imponer medidos odministrotivos en coso de

incumplimiento.

Artículo 87 Decies. Lo Secretorío de solud Jolisco eloborqró, en

coordinoción con insliluciones educotivos Y de solud público Y

privodo, un Progromo Eslotol de Formoción y compo clínico, que

deberó contener:

l. Criterios porq lo ploneoción, supervisión y evoluoción de los

residencios médicos;

ll. Lineomienlos poro lo prolección del bieneslor físico y mentol del

personol en formoción;

lll. Mecqnismos de inspección, seguimiento y sonción o los unidodes

receploros que incumplon lo presenle Ley; y

5ex¡es,87 Septies, E7 Oclies,
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NÚME

tNiCtAîtvA DE LEy que odicionÕ et copítu¡o I ter det ïítulo Tercero con los oriícu'os 8ÐËßlENffi¡ÀF¡áÊ7 \êries 87 seÕties 87 oci;e:'

87 Nonies y 87 Decies o io LEY DE SATUD DEL ESIADC DE JALISCC'

lV. Sistemos de segu¡m¡ento de egresodos poro evoluor lo inserción

loborql y los neces¡dodes de especiolizoción en el Estodo'

Lo Secretorío publicoró onuolmente un informe sobre los condiciones

loboroles, ocodémicos y de bienestqr de los y los médicos residenles

en Jolisco.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol de "El Estodo de Jolisco"'

SEGUNDO. En un plozo no moyor o novento díos noturoles' lo

secretorío de Solud Jolisco deberÓ expedir los Lineomientos Técnicos

poro lo implementoción de lo reformo, incluyendo formotos de registro

de jornodos, criterios de supervisión docente Y protocolos de

funcionomiento de los Comités de Éiico y Bienestor.

TERCERO. En un plozo no moyor o ciento ochentc díos noturoles, los

instiiuciones pÚblicos, socioles y privodos que operen progromos de

residencio médico deberón odecuor sus reglomentos internos Y

espocios físicos conforme o lo dispuesto en esie Decreto.

ATENTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jol¡sco

"2025, Año de lo Eliminoción de lo

Guodolojoro, Jolisco,

Infonlil de Enf ermedocies lnf ecciosos"

dos mil veinlicinco.lres

DIP. JOSÉ GUA ROSTRO MART írurz

PRESIDENTE DEt GRUPO PARTAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA

O¡ TVTÉXICO EN ET CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO'
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